
Resolución del Consejo Distr¡tal Electoral V del lnstitutou,¡uLdr Ers(-rorat v oel lnsttuto Hectoral del Estado de
lT1,-"?:: po,,"],q.r9 se dectara ta procedenc¡a o"l r-"g¡.ar" ;á ü 

"ánJürtr,, 
,candidatura a

3!,::*:^",::1rl"jflr9 -y 
c9n cabegeja 

9n rr""nir¡o, z"Éá1"""" p"i .iiii,"¡p¡, o"
T?ll^"",.,i3,1y.^-fl:::1119? 

pgl et pa¡id_o 
-potitico 

Má,iÁÁii."él¡iiiiái['i*Z
part¡cipar en el proceso electo;al local 2015_20.16.

1.

Visto el expediente que contiene la solicitud de registro y documentac¡ón anexapresentada pot et pañido potít¡co 
.Mov¡m¡ento ó¡rduaL,ri,- "oi J-óeto departicipar en e¡ proceso erectorar rocar 2ors-zoro, 

""t" 
org;no ¿i.t.iti'uÉltor"r 

"nejercicio de sus atribuciones y de conformd"o 
"o" 

ti .idü;L;" 
* -*

,"*
Antecedentes

El diez de febrero de dos mil catorce, se pub¡icó en el Diar¡o Oficia¡ de la
I:.tl::,Ul el Dec,eto por et 

-que 
se ¡efoimaron, ad¡cionaron y a"ioo"ronorversas d¡sposiciones de la Constitución polil¡ca de los Estádos UnidosMexicanosr, en mater¡a polftico-electoral.

El dieciséis de mayo de dos milcatorce, ¡a Cámara de Diputados aprobó ta LeyGeneral de 
_¡nstiiuciones y proced¡mientos Electoralei,' y 

-la 
LLv'óá*r"l O"Hanr 

_os 
Pot¡Iicos. que fueron publicadas en el Diario Ofióiat ¿e lá Federación,

eL verntttres de mayo delmismo año.

EIdoce de julio de- dos m,l catorce, se publ¡có en el per¡ódico Oficial, órganodel Gob¡erno del Lstado, el Decreto ciento setenta y s:ete, expedido pbr la
Sexagésima Primera Leg¡statura del Estado, qr" 

"onríun" 
,áioil"", 

-rá¡á1on."

y.oerogaciones a diversas disposiciones de la Const¡tucióñ pol¡tica del Estado
Lrote y §oberano de zacatecasl_

5l:::j: jrl,9 
9"- qos m¡l quince, se pubtjcaron en et periódico Oficiat, órgano

oer uobrerno del Estado, ¡os Decretos trescientos setenta y nueve v hescientos
ochenta.y tfes,. expedidos por ¡a sexagés¡ma erimera reiisraiuiJjei-rsiaao,
que contienen la Ley Orgán¡ca del lnstituto Efectoral del Eétado ¿e Zacatecas¡
y ra Ley Etectoral del Estado de Zacatecasr, respectivamente.

3.

4.

5. El s¡ete de septiembre de dos mil qu,nce, inició el proceso electoral
Pj, €fft'9v19ión de los Poderes Ejecutivo y Leg¡siat¡vo Oet esiaOo,

o i

ordinario
as¡ como

*mffi F

!l
,l
¡¡,lj{
EI

@
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, En adet.lraconsñncióa

ü i ÁFfl.a+triñe Ley orgáné
' En ¿def¡irle tey Electo¿
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de ¡os cincuenta v ocho Avuntámie..ttos que conforman la entidad cuya lornadaetectorat tendrá veriticativó el cinco de junio ¿" Oo" *:r OL"i.l]""." ""

6. El tre¡nta de noviembre de dos mil quince, el Consejo Generaf del lnstitutoEiectoral del Estado de Zacatecas,-mediante Acuerdo ACG_IEEZ O64Nll2fJ1F,aprobó la expedición de la Convocatoria d¡rigida a partiJos"-pof¡ticos y
::i,,?:l:rii r1,¡1iar_en ra erección odin;il ;;,;,J;,JiL l"girr"tur.,oe ¿acatecas, para el periodo constitr¡cional 2016_201g,uonvocator¡a que fue oubticada en el pe;iódic; orL,"L 

'blg;"á,¿"i 
cooi"rn.del Estado. los diarios de circutación urtut"l, 

"nlá fiiiná l" ,ntern"t,www.íeez.org.mx y a través del operatjvo que se oesptegO";áüe1r."¡tor¡o ¿" l"entidad para Su distribúción

7. El lres de diciembre de dos mjl quince, el Coosejo Genera¡ del lnstitutoErectorar der Estado de zacatecas., m.a¡antu ecuáiJá'ÁcéIiiil-oziryrzor s,aprobó los L¡neamientos oara el registro o" 
"unoiJuirr"" 

u-"u-üiJá" 
"n."ionpopular de los partidos politicos y cóalic,ones'.

8. El diec¡séis de d¡ciembre de dos m¡l qu¡nce, el Consejo General del lnstitutoNacionat Etectorat, aprobó mediante A"uurd; iñL/c;;b;z)ál s, ro""^Lineamientos para estabtecer et proceso d;;;;tuÁ';r";ri;r"r'"iia, un ,ts¡stema Nacnnat de Registro de piecandidat , v 'óiii¡iár'i','á"iiáro 
ae n"As p i ra n te s y Ca n d id ato s- I nd e p e n di e nte s,,.

L EI diez de enero de dos mil dieciséis, el Consejo General del lnstitulo Electoralmediante resotuc¡ón Rcc_tEEz_00.fA/r/2016:-apr;# ü' p,"""ián"i, Oulregistro del Conven¡o de ta coatición i"ü -i"r"ri"r¿i'":üiioO" 
porZacatecas", presentado oor tos. partidos politi"""-Á""iá, ñ"cio"nai v oe taRevotución Democrática, con el'objeto o" piJüp* *'úf""i""?¡on." ¿uGobernador, Diputados y Ayuntamientos, poi 

"r 
piñ.ipü oJiJy"o"já rerai¡vapara el proceso electoral 201S.2016.

10. En. la. primer semana de enero de dos mil diecjséis, de conformidad con elartícuto 64, numerat 2 de ta Lev orgánica, 
"" 

iñ;i;;; ;-= il"io"nJton""¡o.Distr¡tales Electorales oue funoirán en sus respect¡vos ámbitos territoriales, conet objeto de preparar, desarroitar y vig¡tar et i;r"."* "ü"ür'"liiiía¡o zors_2016.

ll. El once y treinta de enero. as¡ como eltre^ce defiarzo de esle año, el ConsejoGe¡eral- mediante resoluciones RCG_|EEZ_002A/I¿ád"-,niO-tfrZ-
AO3Ntt2016 y RCG-|EEZ-127 Nti2016, aprobó:l A p,r*áái'"¡" OLI ..gi"trodet convenio de la coatición ¿enor¡nráa:t,ia"áü;;-nñ;l iiu".nt"ao

¡ Ei ¡dcre¿e Consejo CeneEt.
' En ad.lanh lo_s Lineanic¡ios
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por ¡os partidos pofit¡cos: Revolucionarjo lnstitucional, Verde Ecologista deMéxico y Nueva Arianza, con 
"¡ "npiá 

o" p",r¡+;;'#];; 
"jlli',on"" o"cobernador, Djputados y Ayuntam¡"ñto" por'"t priirpii' oJ"rJyiil ,"t"t;r,para.et proceso etecrorat-20.i5_2016; y z¡ rás ,ooirica"ion".ii 'óiirán,o 

o" l"Coal¡ción 'Zacatecas primero,,, en la partá conouceni;. 
-- -- * ""' '"

Por lo que respecta a la elección de Diputados(as) por el pr¡ncipio de mayoriarelativa, tos pariidos potiricos coariganiei: R;il;;á;";;'i;¿;irJ¡Jn'u,, uu,¿"Ecotosista de t\réxico y Nueva Atijnza, 
""",¿*", iá rá¿áiiiáá"01''.o"1,"¡onflexibte. en seis Diskito¡ Electorates:. 

-Zacatecm 
I cüJ"-lrp""fii ir"esnilto vtt,Jerez X, Vr¡lanueva XI y Sombrerete XVll.

Asimismo, los partidos politicos coaligantes acordaron que el partido
Revotucionario tnst¡rucionar v et paniáá V",¿" 

- 
ÉJáiáb¡#'oJ' Mexico,postular¡an candidaturas en los restanles doce Distritos glecioiales--

12. En térm¡nos de lo establecido por los artículos 9 y 41, faacción I de iaConst¡tución Federal, el sistemá. de parfiOos pólitícos ' 
en"ir-u-estro pais

B:tjit:"J::.^::^::Tgre de.nueve ¡nsrituios po¡¡t¡cás-: párti¿ücciJn-"ñr"¡orul,
rdrLroo ñevotr.¡Ctonano lnstituciónal, part¡do de la Revo¡UCjón DemOcrática,Partido del Trabajo, parrido Verde Écotogista a" ü¿ii.t, i,"l¡aJüovim¡entociudadano, partido Nueva Atianza, par[ido fr¡onrr.rÁ v párti¿lo 

'Lin"runtro
s_ociat, tos que se encuentran acr"d¡tados urtá áléon"é1" é"nJrjp"" ro"efectos legales correspondientes.

13. De conformidad con los arch¡vos que obran en la Secretaria E¡ecu va dellnstituto Electoral del Estado de Zaiatecas, lo, p"r,Oo"-p-ot-itic"o"l"rál"ntaron
para su registro, en tiempo y forma sus respectivás platatárrá" Ll"itáirre", ¿econformidad con to prev¡sto en et artícuto i¡s, nr;"iái i J" á-ilÉtectoral,
como se detalla a continuación:

6 de enero de 2016

'15 de enero de 2016

15 de enero de 2016

'15 de enero de 20'16

12 de enero de 2016

'f2 de enero de 2016
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-- v/- -

¡,At$Ifi;$^s,

En consecuencia, er consejo Generar der rnst¡tuto Erectorar, mediante AcuerdoACG-IEEZ-011A,/l/2016. otoroó et registro de las plataformas electoralespresentadas y expidió tas coñstancias-de l.ugi.ir" 
"o,[Jii;jiuiiu"]'1, u"¡n,,de enero de dos mil diec¡séis.

1cu?rd9. el el que se estableció que las y ¡os c€ndidatos que en suoportunidad reg¡stren las Coaticiones denominaáas: ,,tJniOO" páiZlcát""ar,,V"zacalecas primero', durante las campañas 
"l""toi"i"s 

'üs-üñár¿n I""
flaJa-iolmas Etectorares resistradas nieoi"áe- iésoüc-ün."""'ñóá-rErz-
O01 NvZ016 y RCG.IEEZ_OO2Á/|i2O tO. respeclivamen-tái

14. El diecinueve de marzo de dos mil diecisé¡s, este Consejo General mediante
f,l:,10^" 19n:!=*" oz2Nu2o.i6, determinó r; re¡"tivo a rá-pr-o-cálJncia o. losc,€fros pafa garantizar Ia par¡dad de género en las candidáturás, presentados
f: F: g_T,tl:i"*:.,Unid@s por zaca"tecas, ll 

:2""rt""""- p¡rálájlJi, 
"oropor tos pari¡dos políticos: del Trabajo,. Movimiento CluOaJano, ñuÉva-ntianza,t/ioRENA y Encuentro Social, respeciivar;;i;. '- - -'--'"-, ''""" '

15. EI veinticinco (2i) de ma'zo de este año, el pañido político Movim¡entoC¡udadano, presentó ante este Consejo O¡sfr¡t"i á' 
"aiáitro' 

0"" 
'lu"ol"no 

o"candidaturas de ta fómuta de mayoria ietariva pár"lri"s;;;á iásiir;irru ¿.rEstado de Zacatecas, para el periodo constitucional 2016:20.1

16. Una vez revisada la solicitud de registro, así como la documentación anexa ycumptidos .tos requerim¡entos formuiados, ."t" -áijirá ' 
"i"J"rur o"conformjdad con los articulos 1S1 de ¡a Ley Etector;t:1, .lO, nur"rat z,fracción tv, ¡nciso a), 64, numerat 1 v Ásliá*iár' v L'1, 'iuv'óig¿n¡"r.

R1::.e-1e g,f:otve¡ ta procedencia de lá soticrtud Oe ,egisr,o áe áf;mura ae
*:f:":1:"1 !.",,"¡ princjpio de mayoria retativa, preJenhda pir ái Ca,tiaoru uco tvtovtmtento ctucladano para conlender en la renovac¡ón de laLegislatura del Estado de Zacaiecas, para el proceso electorál local 2015-2016.

1'dé d¡ciembre de 2015

15 de enero de 2016

14 de enero de 2016

A} GENER^LIDADES

Cons¡derandoi
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I\]'wi;,
-- \,,

¿.\C,,\TEC/\5

Primero.- Que tos artículos 116, fracción lV, ¡nc¡sos b) y c) de la Constitución
::i:f]i^l8r,rrl:r.3t 2 de ta Ley General ¿i l."rir"rrér; 

,sé]rá"Iün 
I ¿e r"L,onsl'tucton Local; 5. numeral 1. ,raccrón ll. i¡"¡ro O, 372,373 de ¡a Lev glectoral

y 4.de ta Ley orgánica, señatan que la naturateza lui;otca- oli inrltrio'ÉL"tor"r u.la de un organismo público rocal álectoral, a" 
"",aáre, 

pL,rirn"nülq"r"- nor"ra o"ar.rtonomia en su funcionamiento e inaependenciá !" 
"r"-u."¡",¡á"á * ¡""términos prev¡stos en la Constitución féoerai, ia Cor"t,tr"r-n 

'-f-á"áf, 
r" r"y

g_g1¡-r-"t 9" tnstituc¡ones, ta Ley Etectorat t i; L"; óü;;ü; ""on'i!7"on"rio"a
l-1r]9,:" y patrimonio prop¡o, encargado de preparar, 

"organizar 
y"áatrzar losprocesos electorales ordinarios , áxtraor¿inár¡os p"r" á i"noui"iJn O" fo"Poderes Legisral¡vo y Ejecutivo, aéi como de ros Ayuntamientos de ra ent¡dad encoordinación con et tnstiruto Nacionat Etectorai, u"L" ü! p,i"i¡JüJ-d! ceneza,imparciatidad, independencia regariOaa. máiima ;ñ;d"d i;;j"i";r;:

Se.Srr.ldg.- Que el artícuto S de la Ley Orgánica, establece como fines de taautor¡dad administrativa electoral: contribui, 
"i¿"""rio á-oe i" viOlll'.ocr¿tica enel Estado de .Zacatecas; promover, fqmentar v prlr"rrri u] tártrlá"¡ni""t"democrático, det sistema de partidos politicos en ei Éstaao, prorouui, iii"n,"r ypreservar el ejercic¡o de los derechos.polit¡co_electorales' A" lo, t¡ujrArnos;

9?l:lt¡T, ta.cetebrac;ón periódica y pacífica de l"s el""ó¡án"" prá rel"ovar a tos
T]:9r?"§r de.los poderes Legistal¡vo, Eiecutivo, asi 

"oro 
¿" io, Ávrnirmi"nro"oe¡ trsraoo: vetar por ta autenticidad y efectividad del sufragio popufár; coadyuvaren,la promoción det voto y difundir la ¿ultura democrática; tái"t¡.!i üt"Lor""ion

:Í"]t]:1^"-" 1.: 
pig:esos de participación ciudadana; garaitizar ta rranspareacia y

:i ?::":: a ra ¡nlormación púbtica del lnstrtuto Electorat y difundir la cutturáoemocra¡tca con perspect¡va de género.

T:r:er:.- qe tos articutos 38, fracción de la Consi¡tJción Locat y .10, numerat 2
:-".,1...y urganica, drsponen que el lnstituto Electoral, es Ia autorjdad en Iamatena profes¡onal en el desempeño de sus aciiv¡dades e independiente en susoecrsrones; que confará con los órganos directivos, ejecutivoi, técnicos y oevigilanc¡a que le sean indispensables para el desempeño áe su iunc¡On

Cuarto.- Que el articulo 38, fracc¡ón Vlll de Ia Constitución Local, establece que
lylglui "l :] ámbito de su_competencia, tos consejos erectoáes óitiiit"r.", lo"
f!lle--!-]! rntegra¡ con un Consejero presidente, un Secretario Ejecutivo, cuatro
:^"]::fl::^-"1::9!"tes con^sus resp_eclivos suptentes, nombrados iodos e os por
ras oos lerceras partes del Consejo General.

Quinto.- O¡e el artícu¡o 64, numeral ,l de la Ley Orgánica, señala que losConsejos ,Distrjtales.son los órganos temporales que -se 
iotegran para caCaproceso eiectoral y t¡enen a su cargo la preüaración, desarrollo"; ;ioil;ncia delproceso electorar en sus respectivos diskiios erectoraies un¡nomin'aresi ñes¡o¡¿n

en et muntctpro que sea cabecera deldistrito coirespondiente.
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Sexto,- Que de conformidad con el arlículo 65, iracciones I y V de la LeyOrgánica, este Conseio Diskiret tiene como á, i¡r.rn""l" fr"J", cimptrr tasd¡sposiciones de la Coñstitución Locat y de t"" r"y". j" i" ,"iuiál' 
"J "oro 

to"acuerdos.det consejo cenerat, y tos djmás orgrnb. 
"t""ior;lu"1JriáLn,", ""¡como recibir y tramitar ras sotic;rudes de regisr-ro o" r;" i¿;;;i; J; ;"'no¡outo, ,Diputados por el principio de mayoria relativá.

!épt!To..- Que de conformidad con lo dispuesto por los artfculos 66, numerat t,fracción tt de ta Ley orgán¡ca y 46, numerat 1, fracción f, ináisátjoef hágramentotnterior det tnstituto Etectorat. es atribución áel presiaenfá áel-óái""iá oirtr;t"1,recibir.tas so¡icirudes de regisrro de candidaturas d"ni;;á;; ñ;i"fincipio oemayoría relativa, e informar de manera inrea¡"ta ¿e""u i""Jp-"io-n'rt' con"u¡oGeneraly a ¡a Dirección Ejecutiva de Asuntos Juridicos. 
- -"-- " ' "

Octavo.- Que el arlículo 34, numerales 1 y 3 de la Ley Oryánica, indica que elConsejo General conformará las comisiones que considere necesarias para el
li::Try0" o" sus arr¡buc¡ones y cumplimiento de los nnái áel ¡n-s=t-¡üiJ'aector"l.

::::-.::"-1T ".lltos 
que les.encomienden, tas eomisiones deberán presentar,segun ei caso, un informe, dictamen o proyecto de resolución deüidamentefundado y moi¡vado.

N-oveno.- Qu€ de conformidad con ¡o dispueslo por los art¡culos 36, fraccjón V y
1r:-,::::':: 11.!: ! fgl orsánica, ra coirsion ie esunü i,,iJ¡"-o-" jáicon""io
:.-.:^ur1-.": tntegra con.carácter permanente y tiene como atrjbuciones, entre
:1Íl^1""]"_.1 

que en el 
. 
regjsko de cand¡daturas que presenten los partrdos

porucos.. se cumola la pa.idad entre los génefos, asirnismo q,re de Ia tolalidad deras canc,rdatuTas. el 2AYo Énoan le calidad de joven, en los términos de la LeyElectoral.

Déc¡'mo.- Q_ue el articulo 41, Base I de la Constitución Federal, establece que lospartidos políticos son ent¡dades de inierés público; l" l"V U"t"*i¡nriá f"1-n*rn"" vrequis¡tos para su registro regar, ras formas específicás aá su intervenc¡on en erproceso electoral y los derechos, obligac¡ones y prerrogaiiva" 
-que 

tescorresponden.

Los partidos políticos t¡enen como fin promover Ia participación del pueblo en lavida democrática, contribu¡r a la integración de lo; órg;n;s ¿" i"ñr.""nta"¡onpolitica y como organizaciones de ciud;danos, hacur posiúe J .""""[ J" e"to. 
"rejercicio det poder púbtico, de acuerdo con to" prográmá", p;n;¡pi;;;ú""" qr"postulan y rnediante el sufragio universal, ,ibre, sécreto v'Jii""ío, ,"-¡ Joro 1",regras para garant¡zar ra paridad entre ros géneros, en caná¡daluras a legisradores

federales y locales.
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Asimismo, el úttimo párrafo de la Base señalada, ind¡ca que los part¡dos pot¡ticosnacionares iendrán derecho a partrcpar en ras erecciones de ras entrdadesfederativas y mun jcipales

Décimo pr¡mero.- eue los articulos 43, párafo primero de la Constitución Local y36, numerates't y s de ta Ley Electorat, estabt#, q".l;+;¡d;" iol,Yti"o. 
"on":19.L1*.1:lit"19'pribrico,;on.resistro t"s"r 

"ni" 
Jitr"il,t;'¡iuiüír'i'o 

"n,u "lS:::ll ,,,_.Til,9",echo de. part¡cipar en tas etecciones constituciona¡es Oe tos. uuy¡cs Leg,sralvo y uecuttvo, asi como de los Ayuntamientos, y tienen como ,inpromover ta. participación det puebto en ta vidá a.ro"rátical 
"ániiilui. 

u l"rntegración de los órganos de representación polit¡", ¡, 
"áÁá 

oigaii.áionu" ¿uciudadanos. hacer posibte el acieso de éstos al ejercicio Oet póáeil¿ol¡co, ¿eacuerdo con su Dectarac¡ón de princ¡pios, e.grá;u. á. Á"1á;* y Éstatutos,media¡te- el,suf¡agro universal, libre secreto y directo. personal e iíiranslerible.§oro tos cludadanos podrán aÍiliarse libre e ;nd¡vidualmente a los partidás poriticos.Los partidos políricos que hayan obien¡do o mantenoan 
", 

- 

Áol"L- á"trtul onac¡onat, tienen perso¡atidad jurídica, gozan Oe tos Oerá"rrosl pl'eiroiut,ru" qr"reconoce y otorga er Estado y están sujetos a ras obiigaciones qru 
";"üre""n 

r,Constitución Federat, ra Consiitución L"t"r, r" Lu/é""Éiriá" l"lti,,"r"i"""'" l" L"vGeneral de Part¡dos y la ley Electorat, a cuyas'disposicioná" ¿-uO"n-"üat". 
"r,activid-ades. obrer¡vos y fines. de conrorm,dad 

"o" 
d q;; ;;i;;;;;'to'J-arriculo.

60. y 90. de ia Const¡tución Federal.

Décimo segundo,- eue el artÍculo 37, numeral 1 de la Ley Electoral, ¡ndica que
los partidos pofíticos nacionales con regisiro acreditadá *i. áiir.i:i io'ñ""¡onur
5]lcl?ral 

podrán parlicipar en tas eteccidnes o. ta ent¡Ua¿, pier¡, á"r"Oitá"¡on 
"ntuer uonseio Ueneraldel lnstituto Electoral.

Décjmo iercero,- Que el art¡culo 23, incisos b) y 0 de la Ley Gene.al de partidos
r-o ícos, senala que son derechos oe los partidos pollttcos: part¡c¡par en las
:le,ccioles conforme a to dispuesto en la easá r ¿eiá.t,:;t;Ji aá-1" ó".i"titr"¡on
l--19,9131t ""¡ 

como en la Ley Generar de partidos políticos. la LeV General dernsttuc ones y procedjm¡entos Electora¡es. y demás oisposiciones eí la materia; y
formarcoa¡¡ciones, las que en todo caso dábeÉn 

""r 
,iroo"u".lá, 

"i 
jrguno o"dirección nacional que establezca et Estatuto Oe cu¿a,lno Je los'iu,iioá"', 

"n 
ro"térm¡nos de la Ley cenerat de partidos pot¡ticos y fá" luvu. fááJ,ri""-o lool""apl¡cables.

Déc¡mo cuarto.- eue el artículo 50, fraccjones l, Vl y Vll de Ia Ley Electorat,estipula,que son derechos de tos pariidos potiticos, entá oiás: p"rt¡"]"oár.-a tr"ru"oe sus or.gencras estatales, conforme a lo d,spuesto en la Constitu,ón Tederal, la

:-"1^"1!: :T_i:",?I, ta Ley cenerarde tnstiruiiones, r, r-"y é"Áái"'i áá e-"r.tioo" y
en ra Ley EEctoral, en la preparación, desarrollo y v¡gilanáa del proceso electoral;
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formar coariciones; y soricitar er fegrstro de candidaros a cargos de eiecciónpopular a través de sus dirigencias estatales exctr,s¡vamentel 
-- """ "'

Décimo quinto.- Que el artícrrtn 87, rumeral 2 de la Ley General de partidosPoliiicos. esiabrece que ros panioos por¡ticos nacionares poárán formar coaricionespara ras erecciones de Gobe_radb., 
. 
D prr"d"; ;-lJ, t;i.iliriár, ro""r". yAyuniamienlos por el principio de mavofla relativa

Décimo sexto.- eue el articuto 1?2 de la .Ley Electoral, establece que el p¡acesoelectorat det Estado de zacatecas es..et cónlunü-ol' á"iá"',"á)liá, p", r".autor¡dades etecrorales, ¡os Dart¡dos potiticos y to;-c;;a;;;ár, orá-"i""0"" p", r"constitución Locar y ta Lev Etecrorat, que iiené ü &Éü;;;ü;liol p"rioot""de los ¡ntegranles de loi poderes Legislativo y Ejecutivo así como de losm¡embros de los Ayuntamientos del Estad;.

Déc¡mo séptimo.- eue el artículo ,l2S de. la Ley Electoral, establece que elproceso e,ectorat ordinario comñréncte lr" 
"¡g"i"niá" 

;iüá",'b*p'láll" ¡" r".
:l3:3il::: 

jornada erectoral; y resuttados 
-y 

aecraractJnes i"'üi01. o" lrs

Décimo octavo.- eue en términos de lo prev¡sto por los articulos 30, numeral 1 y127 de ta Ley Etectorat. et oroxi..n oominso'ci,r":" ¿" irr]J ,i,]"i,i,: riiorec¡s¿¡s,tendrá ver¡ficat¡vo ra etapa de ra Jornada Erectorar. con ra finaridao de renovarentie otros, a los ¡ntegra;tes det poder tegislativo dei É"iáOá 
* ""' "'

Décimo noveno.- Que en cumplimjento con los art¡culos 130 v l¿A.trr""to,at, e"tá'"-uto,i-"i ;;;ü;5 ;l;,,ü'; ;;-"#:'Hili',¿ ¿:i,:;,Jí"TIla.s cand¡daturas y_a los plazos a que.se refiere elafticulo .145 del ordenamJento en
:,li^n_c!: la 9o¡yqcaroria ¿i¡¡o¡Oa a patidos o;t¡ticoi 

-y- 
;'oáj;;'¡;.. ,rm

t"Oo ¿"
eqEq§--para+.1-pc¡ada §o!§r¡tuciolal 2016-2018t ;-;;htic;-;;iffiffurrciat, organo det Gobierno oer csGáo, Gs oEñ¿"1il"ruii¿.'""ü[¡, 

"" l,página de ioternet: www. ieez.orq.m)
!l É,iro.á o. ü'ént';;i;á;'.¡li¡il;,Xif" ou' operativo que se desplesó en

Vigésimo.- Que ¡os arlícuJos 145. numeral i. fracción ll de Ia Ley Electora¡, y .13,
numeral 1, fracción de los Lineamierros, señatan que 

"f 
pfá,rJ'i"iá'qu. f*panidos politicos y coalic¡ones presenten las 

"oi¡.;,rJ"! 
-oá -áii"tro 

oucandidaturas a Dipuraoos(as) por er pnncrpro de mayoría rerat¡va es der trece ar

t",:?,.flij: 
de mazo der aho'¿'e ra e¡ecc¡oii, ";t ñ;;;;p";;i"iiui'óon""1o"

Vigésimo pr¡mé¡o.- eue en términos de los artículos j47 de la Ley Electoral y 21de los Lineam¡entos, ta soticirud ae resistro áe ;ánaij"*uás oJdu?il'Jn"l", u¡

RCD-tEEZ-01/20.16



I
/iflil$IfJS.:

l:11:-l-:¡l!:: " coaticjón que tas posiute, además de tos sisuientes dalospersonares de tos candidatos: 1) Apeflrdo paterno, apelljdo matánó v nomOrecompleto,.2) tugar y fecha de nacim¡enro, 3) á"ri",tiá y iárp; iJi".iá"í.¡" 
"n "rEstado o ll,lunjcip¡o, según sea el caso; 4) ocupac¡ón; 6) d"J. ou "e"ü o) 

""rgopara e-l que se le postula y Ia f¡rma det airá"rivó o refies.ntantu J"l'iái]¿o polit¡"oo coalición debidamente regiskado o acreditado 
";t" ,tgr;";" l"Jóoise¡os aellnstituto Electoral, según corresponoa.

Vigés¡mo segundo.- eue los articulos 14g de la Ley Electoral y 22 de losLineam¡entos, seña¡an la documentacion que aebera aiáir"á á lr" 
"1"u"¡tro* 

o"registro y que consíste en; la declaraóión u,,pr.""á a" ti rJ.-oij"ün ou,"candidatura. y de ra prataforma erectorar der prrtiao o 
"áartion 

ül-olostura arcandidato(a)j copia certilcada del acta de nacimiento; 
"*Á,¡iiá¡gi""] i'entregarcopia del_anverso y reverso de ta credenciat para votar 

"on 
iáiÉórliiá, ,¡g"ntu

li:1^f:!.:l €t 
,corejo. 

respecr:vo; constancia de residencia 
"ri"JiO" 

por er§ecreraío de Gobierno Munic¡pali y esc¡¡to bajo protesta de decir v;rdad de tenervrgentes sus derechos politico_electoIales al momento de la presentación de Ia

:"],:il!9. d" registro...De igual manera, et partido poritico iostuianie oeUeramanrestar, por, escr¡to que ¡os cand¡datos cuyo registrb solicita fueronserecctonados de confoÍmidad con las normas estatutarias del propio partido
politico.

B} LEGISLATURA DEL ESTADO

V¡gésimo tercero,, eue de conformidad con lo eslablecido en los artículos 50 ys1-de.la Constituc¡ón Locat; .t6 y t7 de ta Ley etectárái, e-r pájái i"'ñrtiuo 
""oeposrta en una asamblea que se nombrará .Legislatura del Estado"l integradapor representantes del pueblo denominados Dipuádos, los qué serán eleclos ensu totalidad cada ires años, d¡cha asamblea se integra, entre'otros, c;üe"iochodipltados electos por el principio de votación de iayorí" r.álrtira, mJ¡rnte 
"fsrsrema de dtstr¡tos electorales uninominales. por cada D¡putado propietario seelegirá un suplente,

V¡gésimo cuarto.- Que de conformidad con lo señalado por los articulos 52 de laConslitución Locat y t9 de la Ley Etectoral, la demaicacjón t"ri¡ioiái o. lo"
orecrocno drstr¡tos electorales un¡nomjnales será la que resulte de div¡dir lapoblación total det Estado entre tos distritos senatados, lomanJá Ji .ir"ntu 

"rllT-" _:"_i:? d€ pobtac¡ón y_tos criterios generates quá a"tár.rin. Lt-óon"u]o
UeneÍat del lnstituto Nacional Electoral.

Vigésimo quinto,- Que de conformidad con los ariiculos 1g y 144, fracción ll,inciso a) de la Ley Flectoral, para ta elecc;ón de Diputados(as) de."voii, 
"ro"pamoo po¡¡ttco o coal¡c¡ón, a través de su dirigencia estatal u órqano ctmoetente

debidamente registrado o acred¡tado, deberá; sotic;tar ál ,"gdü-d" ,í"-'";:"
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fórmula.de candidalos propietar¡o y suprente der mismo género en cada distritoelectoral en que prelendan contender, cuyo reg¡sho o sustit-ución eitarái-suletos a¡o dispuesto por ta Ley Erectorar. o" isr"í f*r;", iá á.t"É'¡"* qi,Jilrlil"¡0, t"arde candidatos(as) a DiDutadosfás.t que.por este principio soticiá áJu purtiOopotitico o coatrcjón, deberá estai iniejraaá ae ."",i" páiár.á.nii"ñJ'generos.
Det tolar. de candidaturas, et 20% ienará caiiil Hl;üri U; iáimulas oepropietarios y suplenles serán de un mtsmo genero.

y¡gé.sim-o aexto.- eue el artículo décimo tercero transilor¡o del Decreto 177 deltreinta de jun¡o de dos mil catorce, por et que 
"u 

iár_ráion, oái"oguron yadicionaron. d¡versas dispos¡ciones ¡e'ia consiituciái 1"""i, 
'i"i"tl"J"' 

qr" p"r.unrca. ocasión, los ¡nlegrantes de Ia Legislatura e¡e"to" 
"n "i irá""so liJ"tor"r Oufaio_dos mil d¡eciséis, durarán en su encargo dos años y se iealizarán Jlecc¡onesde Diputados(as) en elaño dos mildiecíoch;-

Vigésimo séptimo.- eue medianie, Acuerdo INE/CG1082/201S, el Consejoceneral del lnst¡tuto Nac¡onat Etectoral, emit¡ó 1". L¡üárni"nL1 üá eltablecer elProceso. de Captura de lnformación en et Sistema Nacionai de Aáo¡.fro ¿uPrecandidatos y candidaros, así como d; b;- Á;;i;;.i;" "", ' 
tl",no,ou,o"Independ¡entesi los cuates son obtigaror¡os p"r" ái rn"in:riá'E]J"tJ,al]ls¡ comopara tos.partidos potiticos. A traves áer sisieril ru*¡á"li áli n"giJiá."'nun"r",¡as soticitudes de registro de candidaruras 

" 
lo"."igo" du oiii't-"¿"o"iá.1 por. 

"rpr¡nc¡p¡o de mayoria relat¡va.

C) REGISTRO DE CANDIDATURAS

Vigés¡mo octavo.. Que et parlido pohlico Mov¡m¡ento C¡udadano, por conductode su d¡r¡gente estatat acred¡tado ante ta auu¡aal iám¡iiiiiii'.iJ"ir"t tor"t,presento,.la,sol¡citud de regisko de la fórmuta de candrdatos 
" 

Oiprfááo"1""¡ po,
er prnqpto de mayoria relat¡va en el Disirito V con cabecera en Füsnillo, para laselecc¡ones ordiFarias a celebrarse e¡ c¡nco oe ¡unio oe esiá ano. 

* " - '

V¡gésimo noveno.- eue et paftido politico Mov¡m¡ento C¡udadano deconform¡dad con ros articulos 149, numeral 2 de la Ley glecto.al;-v iá Oe tosLrneamtentos, fue notif¡cado de las djversas omisionei en que inóurrió a losrequisitos establec¡dos por la normatividad elecloral y A. 
"dnforriüJ'"on fu

Junspruoencta .emitida por el lribunal Electoral del poder Judicial de IaFeoeracron, de rubro: "?RFVENCIóN. Debe realizarse para subsanar,,"::!!-1!,.:,",:,"yentos menores, aunque no esté prev¡sta nomalmente,s; seres otorgo et término perentorio para perteccionar las solicitudes de regjstro
resoectives

6 Consulrable en ¡a página dc \teñ.,: n¡@:/A¡r\|h.i¡e.eab.nÉ/.
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Tr¡gés.imo.- eue este consejo Distritar procede a rearizat ra verif¡cación de rosrequisitos exigidos por la nor;a eleclorát resoecto a. l, ,"1¡"iir¿"0? r.uo^tr" ¿"candjdaturas presentada por paÉe de et pañ¡do po¡i¡c; ;;;i¡rarii L.iáu¿*o,contorme al apa¡tado sigu¡ente:

1. De la presentac¡ón de la solicitudes de regislro do cand¡daturas

Los articulos 14S, numeral l. fracción ll de la Ley Electoral. y 13, numeral 1,rracción I de ros Lineam¡enlos, señatan q;;r p;;|riiqllllirrpj,l,¿is' poriticosy coaliciones presenten Ias solicitudes de.regisiro de'canaibairiá""" ó,priroo"tr"lpor el princip¡o de mayorta retativa es det tréce ar ve¡nlis¡eie ¿-e}ár.'o'j", 
"oo 

a"la elección, ante los córrespondienles Consejos Distritaies.'-

En consecuencia, se t¡ene por cumplido este requisito, en virtud a que la solicitudde res¡stro de candrdarurás de et pad¡do p"til"; M;r;;;;;t""iiii"li"n, pr,.integrar la Legistatura det Esrado, i* pr"."ni"o" 
"l'ái óái.iíi'ji'rr""" ,tveintis ete de mafto de dos mil d¡eciséis, ante esle Consejo Distrital.

2. Del conten¡do de las solicitudes de rcgisfro de candidaturas

En.términos de tos artícutos 147 de la Ley,Electo tal y 21 de los Lineamientos, tasoticitud de registro de cand¡daturas ¿eoei¿ senaur ál paiáolo-¡¡i¡"1'"'l*l¡"ion
que las postule, además de los siguientes o"tos p"r.onat"" aá15. 

"áro¡árt"",l, Apellido paterno, apell¡do maierno y nombre completo;

ll Lugar y fecha de nacimiento;

lll. Dom¡cilio y tiempo de residencia en el Estadoo [Iun¡cjpio, según sea elcaso;

lV. Ocupación;

V. Clave de elector:

Vl. Cargo para elque se le postula, y

Vll. La firma del d¡rectivo o representante del partido polit¡co o coat¡cóndebidamente registrado o acreditado ante alguno oJ-fás- Con"á¡o" aellnstituto Electoral, según corresponda.

l) De la.ver¡ficación de los requis¡tos para Ia procedencia del reqistrod€ candidaturas para ta conformación á" ¡" Gü¡"1ái*" j"i ÉJr"l?-".
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De la ver¡f¡cac¡ón realizada a la sotictlud de regisko de cand¡daluras para inlegrarla Legistatura det Estado presenrada poi ,t priiá-'lii'tiá""Mlr¡.¡"rto
cudadano, se desprende que contiene ros iatos exilicios poiráiáñ¡"uü" l¿z o.la Ley.E¡ectorat y 2.1 de tos Lineamientost 6;i;;¿;; ¡". ii;r" o# .ril,i,¡o" *,"requis¡to.

3, De la documentac¡ón anexa a las solicitudes de reg¡stro de candidaturas

!9: :ni"ylo:. 148 de ta Ley Etectorat y 22 de los Lineamientos, señalan tadocumentación que deberá anexarse a lás solicitudái o" ,"gi"t,o'-v llü.on"¡.t"en:

l. La dectaración expresa de la aceptación de Ia cand¡datura y de la platatorma
electoral del partido o coal¡ción qüe lo postula; 

-- - --'-

ll. Copia cert¡ficada delacta de nacimiento;

lll. Exhibir original de la credencial para votar vigente y presentar aopia tegible
9-:lglr"r:o y reverso para su cbt.¡o; oi*ro áácrmá,io ,é,j1ulr",I"rto 

", "lmtsmo aclo de presentac¡ón:

¡V. 
.Constancia 

de residenc¡a expedida por el Secretarjo de Gob¡erno lvlunicipal,
v

V. Escr¡to bajo protesta de decir verdad de tener vigentes sus derechos pol¡iico_
e¡ectorales al momento de la solicitud de reg¡str;-

P:*:"lll3l1rf ? 
articufo 

.148, numerat 3 de ta Ley Electorat, esrabtece que et
l:,T:: |:]|-tlco 

deberá manifestar por escrito que tos candidaros cuyo reg¡strosorcrta ¡ueron sereccionados de conformidad con ras norfrras estatutariai delpropio part¡do polÍtico.

De la verificación realizada a la solicitud de registro de ca¡didaturas para jntegrar
Ia, Leg¡statura det Estado presentada p"í a iriii liiiiá'-Uár¡r¡ento
Ltuaaoano,. 

-se 
desprende que se anexaron los documentos prev¡stos en ¡osartfc¡rlos 148 de ¡a Ley Electorar v 22 de ros rineam¡entos. páitánü, -"J.Í"" 

ti"nepor cumpl¡do este reqúisito.

4. De los requisitos de elegibilidad

Los artículos 53 de Ia Constjlución Locali 12 de la Ley Electoral y g de los
H,::::,:I:::=]:!tecen ros requisitos de eresibitjdad ,u!r.i"r.i,iá"'i"i" Ltlago o"urpuraoo(a), ¡os cuales son matéria de revisión en este momento por parte de esteórgano distrital electorat. Esto se robustece con la tesis S¡ff¡ i i¡S', O-; f" S"f,
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S]]perior del Tribunal Electoral del poder Judicial de".F!:l.c_!F.4tp4D DE cANDtDAros. opoRruNtDAD
IMPUGNACIÓN"-'

ir .)\/l
Z/..e/.,TE(r\S

la Federación, de rubro;
PARA SU AN¡LIS'S E

De la.rev¡sión efectuada como organismo de buena fe a los documentospresentados por los partidos ootiticos-y las coal¡cio*., p"r" uoi,"¡tái 
"iiJg¡"iro 

Oucand¡daturas, se desprende 
'qre 

ros árnái¿á¡""i;;; ffi;;;Ji;:;'lJin"n ro"requis¡tos de eleqiDilidad orevistos cn tos adiculos S¡ ¿" t! Con"titu"l¿n-io""t, tZde Ia Ley Electoral y 8 de los Lineamientos.

Cabe.señalar, que en re¡ac¡ón a los reguisitos de elegibilidad enunciados por los
111111." 

5:1 rL1T,ll9" lr, rv, v, vr, 
.u.il, .u,1,, , ñ ;É l; C;";i¡ü;;ñ"iicar; rz,riacoones It, tV, V, Vt, Vl¡, lX. X. Xt v XI de ta iey Elector"l; V ó, ii"""ioiá" rv, v,Vl, Vrl, Vltl, tX, X, Xt y Xll de tos tináamientos. reie¡entes , iáq;i"¡ñO-; crl.ect"l.negarivo, los canddatos a Diputados(as), pr""áni"io, 

"""iitJ-0"ü or""t"o" o"decir.ve.dad que no se encueniran en n¡nguno oe tos supuesio" 
"nin"ád"o. 

u, rmfracc¡ones de cada uno de los articulos inio"roou. ri"-ü"pliir"or-ü"""nár¿" 
".la siguienle tes¡s relevante:

ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQU'S'IOS DE CARÁCTERyEc4!vo, LA .ARGA DE LA pRtrEBA conaeiióiiii t 6uiú'írn¡qe¡,ro sEsAZsFlcEv.- En tas Consr¡tuciones r"oeiui i-niiÉi, iit'áirlo' u, t"",:!:"1:i!?!"" electorates respecü/as, hatándose de ta etes¡b¡t¡dad de toscanc dalos a carqos de elecc¡ón .poputa¡, generulmente, se- exigen ilgunosry^u::!!:: lue sgn 
.cle. 

caáctet post¡,/o y o¡tos que están ioffnubd;s ert sent¡do
2.?:,::?,. .ut"rlto:P los 

pnmeros soi?r 1. set ciudadano mexicano pot nac¡rniento;
¿.-renet una edad delem¡4ada; J- set oig¡nat¡o det Lstado o Mun-rci¡io en oue seudga ta etecclon o veüno de el con res¡denc¡a elecl¡va de más de sers mesegetcétez; en cuanto a tos do carácrer neg"tivo poiriin-i.i, *ágiiiiu'," 

"¡ 
,operlenecer at estado ectesástico o ser minÁtu de atgún cu¡toi bj;á íui.r-irptu",cargo o com¡s¡én de la Fedeñc¡ón, det Estado o- Municipio,' a nruná" ár" ""separc del mísmo novenla dlas antes de la eleccton; c¡ no tinár nanio autrotot";d) no .ser miembÍo de atguna corpotació, a" 

"uguiiaio'-p,j7;i, 
áíÁi"8. u"

i:1::::!? -*:3ir:, posit¡uo, en tétm¡nos senetates, d6.ben ser acreditados pot
tos p-roptos cancttdatos.y pa¡lidos polit¡cos que los postuten, metl¡ante la exh¡bic¡ón

1:::::-"::y-iit:" ,t¡rentes; en canb¡o, por to que se re¡¡erc a tos requís¡tos decaracter negattuo, en pnncipio, debe presumirse que se satisfacén, pue;b aue no
::ul! apegado a ta tóg¡ca juidica que se deban probar n""io" n.oluuo".oonsecuenle.¡nent.e, cotrespondetá a quien afitme que no se salisface aláuno deesros reqr¡sfos e/ ápo¡1at los med¡os de cotlv¡cc¡ón sulic¡entes pa@ dem;s¡at tatcircunstancia_

Tercera Epoca

Juic¡o de rev¡s¡ón const¡tuc¡onat etectorcl. S|7-JRC-16O/2001 y acumutado.

'Co¡sulrábr¿ cn la RerisdeJuricia El.coát ¡997,.upt.¡ulo t_ págin6 2r-i2, Sara Sup.rior, rcsisSrEU r t,87.

1
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Pa¡7¡do Acc¡ón Naconal v pa¡1ila de la Revotución Democrática. 30 de aoosto de2001 unanim¡dad de votos polente. er*"ná'i¡iiá""¡,¡ilu"io""uioutgo.Secretaio: Jacob Troncoso Av¡la.

La Sala Supeior en ses¡ón celebrada el qu¡nce de nov¡embre de dos m¡l uno,

J-usücia Etectoral. Rev¡sta del fnDunal Etectorcl dpt podet Jud¡c¡al de taFederación, Suptenento 5, Año 2002, páginas 64 y 65_:

5. Del principio de paridad

Los art¡culos '18, numeral 2 y 140, numerales 1 y 2 de la Ley E¡ecioral; 16,numerates z y 3. v 26 de los t¡neamjento", 
"",irr"n-quJ üi,,"-g"i."¿" prruDiputados(as) que presente cada partido pblrtü" 

" Jo"ti"ün, '"¿,""0i ..t4integrados por fórmulas de candidatos compuestas cada una 
"on 

,n piJii"t",io y
:l_:y!]"nt" det mismo sénero. sarantizand; "r;;;;,p; ;;;.ijji1lu.,""genefos.

De la rev¡sión efectuada oor este órgano distrital electoral, se desprende quePa ¡t¡d o po 
t í tico Movi m ¡eito c¡ ud a¿in á, 

";;üt" ;;;r ieqri"lI"i""'iit'un,rr.fórmula de candidatos con un propietarro y un sup,ente del mismo qénero.

,44ÉSrc..cA^t

el
la

Es preciso señalar que Ia relación total de solicirudes de registro que contenganIas fórmulas de candidatos, que oresenten cada uno de f"J pártij." io¡¡t¡"o* ocoaliciones por el principio de mayoía relativa. debérá esrer iñrañr,.t, ¡ó
paritaria entre ros séneás. y de ó;i;,ü¡';;;jil[ñil ffii::ili"ÍLTil:lacción V y 42, ttacción,t de ta Ley Orgánica, coiüffi¿J-" lá"iá.,"¡¿n ¿,Asun-tos Jurídicos det consejo Generál revisar qúe 

"n "i'rugiirJ 
jl ;;;io"rr,""que presenten los partidos Dolit¡cos, se cumpla la paridad "entru L" 

-j!nl,o", 
.nlos térm¡nos que establece Ia Ley Electoral.

6. De las candidaturas con calidad de joven

El art¡culo 5, numeral .i, fracción lll, inciso y) de Ia Ley Electoral, señala oue Joven
::]::1r1r9r* o et c¡udadano que se encuentra comprendiao entá ioJ-rs y Z9anos once meses de edad cumpridos ar dia de ra ereccibn. asim¡smá, ros-art¡curoslB, numerat 2 y 140, numerai s o" L L"y er""iái;i, ;'iá, ;r;"¿;1"; o. ¡""Lineamientos, establecen que del rotal de 

"andidaluras 
gle 

"l 
pru"""i"", 

"l 
zOXtendrá calidad de ioven; cuando et cátculo del por"unt4u-."r,liJnáao"'"rro¡" ,nnúmero fraccionado, éste se elevará al e.i"r;iil;;;il 

"';;;"¿i:'" 
*" '

Bajo estos téminos, la Comisión de Asuntos Jurldicos, en ejercicio de laatribuc¡ón prevista por los articulos 42, numeral .t, fracción lll de la fey Oroánica y29 de los Lineamientos; revisó ta solicitu; ¿. 
-;*; ;'"";;dü;trr"" y
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doc.umentación anexa. presentada pat et parl¡do por¡tico Mov¡m;enro c¡udadanoia efecto de verirrcar que de ra totaiidad o" la" 
".nJiJrtiál liérá^ájj. 

", 
,or"tuviera la calidad de Joven y determinó qu" ," 

"rÁp¡" "", 
J"f,!;;ñii,

Trigésimo primero.- eue se somete a la consideración de los integrantes delconsejo Distritat Etectora¡ esta resotuciór p"r;q;;; ;;;;o, '""=ruoru"o" 
luprocedencia der registro de Ia candrdatura a D¡putadas en er Distrito v concabecera e1 Fresnillo, Zacatecas por el principio ¿! ,"Vorl" iuf"t¡*-, oila"n,rOopot et pañ¡do pot¡tico Mov¡m¡e;b c¡;dada;;, p;;;-i;ñr*"". !,'0,o"""oelectoral local 201 5-2016.

Por lo expuesto y con fundamento en. los artíc.rlos 41, Base l, 1.16, fracción lV,¡ncisos b) y c) de ta constiruc¡ón Federat; sB il;er;i ,; i; ñ é?n",rr o"Instituciones; 23, incisos b) y f), S1, nur.rrl'Z áá1" rly Aie.rlí üpart;oosPoliticos; 38, fracc¡ones l, lly-Vlii, 43, numerat 1, S0, 51, 52. párrafo cuano, 53 dela^constttución Locati S, numerat i, fracciones ir"i"" ül; rri i""iIo vj, i! ,u rz'18, 19.30, numerat 1, 36, numerates I V S. Si, nrr"r"í'i, bó."iáiíárá", IZZ125,Vt yVtl, 127,130,140, numerates íyz,tÁ+ ráÁtn'ti,-iiá,\iái, tot, .rle,
149, numeral 2, 372, 373 de Ia Ley Electoiat; 4, S, 10. nume;l 2, á¿, numerales Iy 3, 30. fracción y y 42, ,traccióÁ ll. s+ numárai i, és. iiáJJi"""r'j ¡, v oonumeral 1, fracción ll de la Lev orr,-án¡ca; 46, rrr"rri I, ira""ián ilinciso n¡ AufRegtamento ¡nterior det lnstituto Électoiatt 

'8, 
iC, ;il";;, iá."ü, ll ronumera¡es 2 y 3, 21 , 22, 25, 26 de los Lineamientos, este órgano'O¡stiiri 

"l""tor"l

Resuelve:

PRIMERO: Se aprueba la procedencia del registro de Ia Fórmuta de DiDutadas ener urslfllo V con cabecera en Fresni¡lo,-Zacatecas por el principio de lVlayoria
I"l?J,.u, _?"Iq integrar ta Leg¡statura det Estado ae zlcarácJs prás"niá0" por. 

"rPañ¡do Polít¡co Mavimiento Ciudadano, para participar .n ei l oc""o Lt""forrflocal 2015-2016, en términos del anexo qLie foüa parte integral áe estaresolución.

S€GUNDO: Se ordena a la presdenta y al Secreta.io Ejecuiivo de este órganodistrital e¡ecioral, expidan ta constancia oÁ registro corresp'oná;;i". 
- -..-

TERCERO: Comuniquese esta resolucjón al Consejo ceneral del ¡nstitutoElectoral, para los efectos conducentes.

9[i4!fTO: Publlquese esta resolución en el per¡ódico Oflcial, órgano delGobiernodel Eslado, en los estrados de este órgano erectoral y en'ta fiáginJ-JJ¡nt.r.n"twww.¡eez.org.mx.
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ZACATECAS

Nol¡f¡quese confome a derecho la presente resoluc¡ón.

Dada.en la Sala de Sesiones del Consejo Distrital Electoral V con cabecera enFresn¡llo, Zacatecas, a dos (02) de abritdé Oos mif Oieclseis."

&w
lns. Martha MaG oEi6ET6EiEE

Cons6jera Pres¡denta
Be¡nardo García Lozano

Secrctar¡o Ejecut¡vo
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